
 

PARTE 6 OFERTA PÚBLICA DE VALORES 
 

LIBRO 10 OFERTA PÚBLICA DE VALORES EMITIDOS POR GOBIERNOS 
EXTRANJEROS O POR ENTIDADES PÚBLICAS EXTRANJERAS 
 

Artículo 6.10.1.1.1 (Art. 1.2.4.64. Resolución 400 de 1995 Modificado D. 3140 de 2006, art. 
1) Autorización de la oferta pública. Podrá autorizarse la oferta pública de los valores 
emitidos por gobiernos extranjeros o por entidades públicas extranjeras, siempre y cuando se 
cumplan los siguientes requisitos: 

1. Cuando se trate de títulos de contenido crediticio, los mismos deberán ser a la orden o 
nominativos y designarse en Colombia una institución con domicilio en el país que actúe 
como administrador de la emisión. 

2. En el mercado de valores del país del emisor, los valores emitidos o garantizados por el 
gobierno colombiano o por entidades públicas colombianas deben ser susceptibles de 
ser ofrecidos públicamente. 

3. El emisor, en el caso de gobiernos extranjeros, o los valores a ser ofrecidos en Colombia, 
en el caso de entidades públicas extranjeras, deberán estar calificados por una o más 
agencias calificadoras de riesgo o valores internacionalmente reconocidas a juicio de la 
Superintendencia Financiera de Colombia o por una sociedad calificadora sometida a la 
inspección y vigilancia de dicha entidad. 

4. Cuando se vayan a inscribir acciones, deberá informarse los derechos societarios que 
tendrían los inversionistas residentes en Colombia, así como los que tienen los 
inversionistas del país del emisor, acreditando además, a satisfacción de la 
Superintendencia Financiera de Colombia, la forma en que los accionistas residentes en 
Colombia podrán ejercer sus derechos. 

5. La entidad emisora deberá tener inscritos valores en una o más bolsas de valores 
internacionalmente reconocidas, a juicio de la Superintendencia Financiera de Colombia, 
de manera previa a la realización de la oferta. 

6. Cuando ello sea requerido por la ley del país donde se encuentra el domicilio principal 
del emisor, deberá acreditarse que la inscripción o la oferta de los valores a ser ofrecidos 
en Colombia fue debidamente autorizada por el organismo de control competente en 
dicha jurisdicción. 

7. Los valores de contenido crediticio deberán inscribirse en una bolsa de valores 
colombiana. 

 
Artículo 6.10.1.1.2 (Art. 1.2.4.65. Resolución 400 de 1995 Modificado D. 3140 de 2006, art. 
1). Menciones del prospecto. Además de los requisitos generales previstos para el prospecto 
en el presente decreto, o en las normas que lo modifiquen o sustituyan, tratándose de emisiones 
realizadas por gobiernos extranjeros o por entidades públicas extranjeras, el mismo deberá 
contener lo siguiente: 
 

1. La información sobre el país del emisor, la cual deberá contener: 
1.1. Un capítulo sobre información general, y 
1.2. Un resumen sobre el desempeño económico reciente, destacando al menos la 

estructura y evolución del producto interno bruto, el comercio exterior y la 
balanza de pagos, el endeudamiento externo, las finanzas públicas y los 
documentos de contenido crediticio que tenga en circulación, especificando 
plazo, condiciones, calificación de los títulos y estado actual de cumplimiento. 

 



 
2. Una descripción detallada del sistema o procedimiento de colocación de la emisión, 

indicando los mercados en que vaya a negociarse, las entidades colocadoras, los sitios 
en los cuales se puede hacer la suscripción y las bolsas de valores en que estarán 
inscritos los títulos. Cuando la emisión vaya a ser colocada en diferentes mercados, se 
especificará dicha información respecto de cada uno de ellos. 

3. La definición del régimen jurídico de los valores con indicación de los tribunales 
competentes para el ejercicio de cualquier acción legal o procedimiento relativo al 
cumplimiento y ejecución forzosa de las obligaciones que de ellos se originen. 

4. Una descripción sucinta del régimen fiscal aplicable a los valores, así como del régimen 
cambiario y de inversiones internacionales del respectivo país. 

5. La designación de los agentes que en Colombia recibirán en nombre del emisor 
notificaciones de actuaciones judiciales, en el caso que la jurisdicción establecida sea la 
colombiana. 

6. Las siguientes cláusulas de salvaguardia: 
 

6.1 Por la cual se renuncia de manera irrevocable a la inmunidad soberana con 
respecto a cualquier acción, pleito, procedimientos o notificaciones que surjan de 
la colocación de los valores, cuando la jurisdicción convenida sea diferente a la del 
emisor. 

6.2 Aquella por la cual los derechos del tenedor y las obligaciones del emisor se 
equiparan por lo menos “pari passu” en prioridad de pago con toda la demás deuda 
externa directa del emisor no garantizada y no subordinada, y 

6.3 La que establece el vencimiento acelerado de los valores al presentarse un 
incumplimiento en su pago, en el de otras emisiones realizadas o garantizadas por 
el gobierno extranjero o por la entidad pública extranjera, o en el de la deuda 
externa no representada en valores; lo anterior sin perjuicio de que se establezcan 
otros eventos de aceleración. 

 

7. La demás información que la Superintendencia Financiera de Colombia estime 
indispensable para los fines que la ley haya dispuesto. 

 

Parágrafo. En caso que la emisión vaya a ser colocada en diferentes mercados, el prospecto 
que deba circular en Colombia deberá allegarse en castellano; cuando el idioma original del 
mismo no sea el español, deberá allegarse su traducción oficial. 
 
(Adicionado por el artículo 118 del Decreto 1745) En caso de que la emisión vaya a ser colocada 
en el mercado colombiano y sea dirigida únicamente a inversionistas profesionales de los que 
tratan los artículos 7.2.1.1.2 y 7.2.1.1.3 del presente decreto, podrá aplicarse lo previsto en el 
parágrafo 2 del artículo 6.14.1.1.3 del presente decreto. 
 

 



 

 

 


